
- y E 
, Acosta Hugo 5 acciones da a (1.000,09 c/uo3/5.000,00.-Aguiler Luig 5 a: ¿q 
  

nos de a 1.000,xx c/u $/5.009,00;Alemida Rubon 5 acciones do 84. 000,515.20, | 

! 

y | Andra le Rodrigo 5 acelior.os le 1.000 c/u su 000,00; Arguello Jorge 5 acelonoy 

» 

D
N
,
 

a [do 1.0), 0/u 85. (000; ¡Ártota Suaroz Josó Julio 5 acciones le 1.010,"x Y 

e 
s |2»000,00 ¿Avalos Carlos 1lborto,5 arciones le 1.320 c/u, £5. o00.-frian Y OEA 

e 

p
m
 

A e a | do 5 acciones de 1.090, </u $/5/000.3onillla ántonio 19 accionsos de 1.000,:0] 

Y 
, | c/u S/10.000.-Bravo Segundo 5 acctoneg de J.000,xx e/u 5.00,00.-Brito £yal 

  

/ 
sa | Alfonso 5 acciones de 1.00 c/u $5.000,00.-Cabezas 4brham 5 acciones de 1.97 

/ / 
9 | c/u s/51,.000,.-Cahora Narcolino J0 acres le 1.000 c/u séLQ 1000.-Calyopiña 

A
 

¿o [Torge,5 secciones de 1.N00c c/u $/5/000.o-Camacho argas Gonzalo 5 acciones 5 Z 

de 1.000 cu. $/5.000.-Camaho Eduardo 5 acciones de 1.200 c/u $/5.009,Carvaja 
7 

Jorge 5 acciones de 1.770 c/u s/5, 000»=Cedoño Clomte 5 acciones de 1.000 

”m 
  

12 
  1 

c/u el5, .000.-Coral Azacl 5 acciones de 1.050 c/u sÍ5. (000.-Crus Alfonso ¿1 5 

Y Nr 
¡ja ¡acciones de 1.009 c/u $/5.00.-Duña Gonzalo 5 acciones le 1.000 c/u 5/5.090. 

Y 

¡| Shavez ¿juardo 5 acciones le 1.M0 c/u ('5.00D.-“hicaiza Pablo 5 ac :Lones de 
Y / 

1.00 c/u 5/5.000.-Dévila Miguel angz 5 acciones le 1.000 c/u £(5,070.-“uqu 
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17 [Alfonoo 5 acciones de 1.090 15,000 .-ugue Jose 5 ac:iones de 1.000 c/u =-x 
Y + 

Y 1 

1 155.000,Z301n Hector 5 acciones de 1.000 c/u “/5.000.-“onzalos Josd Julio 5 
1 ¿ 

e 

13
 

e 
, 
El 

v | 
10 acclonoo-do-1.200-0/1-545.000.-Cionsalos-Loloo-5A00.0ñ00lo-1.000— efa 215.000 

4
 

24 [Suerrero Guaiberto_5 acciones le 1.290 c/u 1/5.000.-Guerrero Vicente 5 scsio 
A te 

Y A! 

za [nes da 1,000 ¿/1 2/5.000.-Guerron -Buenaventrua 5 aczíones de 1.009 c/u 5.029 

«vu (Jara illo Gabirdl 5 acciones do 1.000 e/uo /5.020.-Jarrin Cueva Manuel 05 -, 
Y 

zy [8ccionos de 1.2000 c/u 9/5.000.-Jimonez Eusebio 5 acciones le 1.070 c/n 55.005 
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22 | imenoz ¿duardo 5 ac joncs le 1.0000 Ju 3/5.000.-Jimengz Honoriz 19 acciones). te 2 

PETT OA 
25 ¡de 1.000 c/u 210.000.-Lizando buis 5 acgionos lo 1.000 e /u.0/5.000:-Lópoze oz 

20 ¡Segundo M.-35 acciones” e 1.020 c/u 1500013 u928 “Jfrodo 5 acclones de un 2 
> y ! > 

e SA..0n00 e/a.8/5.00 ¿-ilusca Angol María 10 eccjonos 12 1.000 eJu sAn.t 000 0" no. 

Y 2 Ar Laro/ / 4 

28 [Llusca Angel Guiilormo 5 acclonos de 1.399 s/n £/3.000.-Láusca 3 acciones = | dos 
£ 

Ul otro to usura yt, Gt 
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de 1.999 c/u 7/5.000.-Llusca Jose 5 acciones de 1.000 c/u 8/5.009.-Maja Ama- 

e 

  

Y 
ble 5a zones de 1.200 c/1 :'5.000.-Mata Horiberto 5 acciones de 1.000 =— 
  

  

2 

i : Y 
a c/a 75.000.-Mata Refaei 5 gccionás le 1.000 c/a 5.000 .-Mora Luis 405 accil 

/ / 
. | nes 3e 1.00 c/u 95.000 .-Motina Luz Ángolica 5 acciones de 1.0% c/u.8'5.070 
  

i:Ontero Ricardo 5 ac jones 3o 1.00 c/u “5:.000.-Moya Jacobo 5 acciones do- 
  

. 

e y 

1.000 e,'1 5.000. yreles Manuel 5 «+cciones dí 1.000 c/U 5.1o-“uola Jos 
  

o /   5 acciones de 1.009 c/u 3/5,000.-Moreira Nestor 5 accio1es de 1.000 c/u .- 
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27 
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A 

6 la á4lfons.-Cabezas abraham.-Calvopiña Jorgo.-Jamacho Jarpas Gonzalo.-Cemac; 

y Y 
5,000 .Ortoza Carlos *O acciones de 1,000 c/u -19.02D.-Parra Carlos 5 acci 
  

Aa 

Y 

* nes de 1.990 c/u s/5,)M,.PUyuelo te Sonilla María 5 arcionez da 1.000 c/u. 
  

GU
 

  

Y A 

nes de 1,009 cx :/5,909,Rendon ¿¿yala Sergio 5 acciones de L.000 c/u $'5.090 
  

¡Reyes Alborto_5 acciores do 1,0900 c/u :/5,000 Rorexo Ruban 5 azcionsa de =.| 
se Y 

1372 ” 

-Jumberto 19 acziones de 1.009 c/u $10.00.-Cuiz Segundo JO acciones de 1.9) 
  

Y 
Segindo 10) acciones de 1.009 c/u "10.070.-Salinas Carlos 5 acciones le 1.0 

A A 

c/u $/5.000.-Santamaria Pedro 5 acciones e 1.209 e /u 3/5,000.-Sighca Menu] 
/ 

5 acciones Mie 1.09) du £/5.900.-Tamayo René 5 acciones 

y 
Tzoie Luls C.Sazciones le 1.000 c/u !/5.000.-apía Ca 

) 
  

  

Y 

2 1.050 c/u /5.200 
  

e 
sal acciones de 1.00 

re 

2 
  

c/u $/5.000.-Tepiz Olmedo 5 acciones de 1.00 c/u ¿15/000.-Torres Rodri70_ 5. 

/ 
acciones le 1.200 c/u 15.30. -Travez Horiberto 5 acciones de 1.09 c/u Y/5.0 

Y 
Velsesquez Gonzalo 5 acciones de 1.990 c/u :/5.000.-Villecres Jose 5 acciones 

de 1.200 c/% $/5,000,-VilL1be Curlos Anibal 5 acciones do 1.000 c/u 2/5,009 
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/ 

en esta fechuzUn milsucres a cada uno 'e loz girientes soctos:Acosta Hr10 
  

Aguilar Lule.—-Anárade Rolrigo,Aluedla Rubene-Arguello Jorgs,-Artoga Sua"'0z- 
  

Jose Juli0.-Davalos Carlos Albert.-arias Feruando.-B3ravo Segundo.-—Brito . yd 
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O] 
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Y / 
2/5.000.-Quijano Mejando 5 acczoxes de 1.090 c/u 2/5.000.Muirola Luis 5 acpi 

/ 

c/u 10.000 -Salazardo Coba Elisa 5 acciones e 1.000 c/u £/5.000.-Santolivh- 
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_-duaydo. 0 rmjal Jorco.-Jedajo Clemenis,.- 0.91 Baael.-Crua Alfopso.-Cruz 

Digno Jo co-lisnian “loctore-=Goczales Joré Julio£-Gonzales Cilg Oo TUSPTaro = | 

Gual rrto.-Guerroro Vicente.-Guerron Bueneventura.-Jara illo Gabriel .-Ja-=- 
    

rrin Cueva “anuel 10-Jimonos Eucabio.-Jimenes ¿duardo.-Lizardo 1uis.-Lopeg 
A A = —Ñ       

| Segundo _Mo-Loz Alfrodo.-Liuscta angel Guillermo.-Llusca +rturoo.-Llusce Jose 

Mata Ambalco-liata Herib=rto.-Muta Rafaelociiera Lu1s.-Molina Luz Anselica.- 
  

Montero Ricardo.-Moya Jacobn.-ilorales “anuol.-Muclo Jocá +=licreira .le toro, EA   
Pa-zú Carlos. .-Puyuolo de Bonilla Max íÍa.-Qui jano Ale ' andro.-Quirola Luiso= 1 

— A A A A -.—- -. -.-   

  

Beáún iyala Sa “gbo.-Reyes Altorto.-Rom-ro Ruhen.-Rojas Luis £.-S la ar de+ 

Soba Elisa,Salinas Carlos.-Santararia Pedro.-Sigcha "anuel£-Tamayo Rcrr.o 

Tapia Iunie c.-"apia César.-Tapia Olmedo.-To”res Rodrigoo-Travez Hsriboro. 

PA A A —Á   

Jelasvuez Gonzalo.-Villacres Tos2.-Villa ba_ Carlos Anibalo.-Yanoz Luro. 

  

| 
Dos mil sucros,a ca a uno de los sign entea cocios:Bonilla untonio.-abroa 

  

1 

ra «larcolino.-Jimenos Honorio.-Llusca Engel 3 Ma ría .-Ortega Carlos .-forelo Ta 
  

les con el írninrese dol liez por cicato aumal,pagaos gue asoguiran ontr:gan 

| 

Pia Hurberto.-Ruiz Sesuarco.-Santoliva Samundo.-*rancisco.-Los 30c.05 indi-| 2: e 7 
cados er esta clausula abonaran el saldo no consignado nor el ralor de — ota CAS PLonare = 
£cc:ono3 suscrites,en el vlezo le un año, dor rensualidados ve cidas e igua 

. — — ai 

  

  
  

, 

de una a otra,valores que la caja eclara bambiér. a los aceptantos de las 
  

letras.-Clausule Séptira.-Log señores Angel Wa Ía LLusca y Alejandro quijano 

qudan facultalos peea realizar todos los tramites que exiga la lcga: consti 
  

tución de la Emprese.-Esta inscripción se ha efectuado por ordea del Señor 
=- +. 4 

Juez Cuarto Provincial de Pichincha en su decreto dictado el día de hoy y= 
  

es com siguesVistos3i=Da lao escritura que se acompañan se justifica que- 
    se ha establecido la Gonstitubión de la Compa“Ía Anónima "Empresa Nacional   
  

Ecuatoriana S.A." (ENETSA)otorgada ante ol Noterio lol Cerión Quito, doctor] 

CTA TE 

3e 219 

| Gonzelo. o Bravez Zimundoc-alciiza Pablo.-návila Miguel Angel.-Dugue ..L£fongo.. 

  

do cadg uno doce letras de :ambio escaionados con trointa días. Je diforencia 

: 

$ 
A 

A 
É 
j 

? 

ki 
e 
$ 
*% 

á 
«e 

» 
B
i
s
 
A
 
A
 

a
l
 

Y 
.e
 

E
 
A
s
 
M
A
 O
 

e 
S
S
 

mn
 

ot
 
A
s



oe 

  

y con focha 13 de fobrero de 1.957 se encuentra inscrita la escritura de - 
  

  

12 

13 

14 

15 

17 

18 

20 

23 

22 

23 

24 

25 

20 

27 

28 

Constitución de la Sociedad £nmónima "EMPRESA NACIONAL ECUATORIANa DE TRANS 

PORTE S.A." (ENEPSA),la misma que copiada textualmente dics asta 
  

NUMERO 39.-En (uito,a trece de febrero de mil novecientos cincuenta y sie- 
  

| te,so me prosentd la primera copia de una escritura puúlbica otorgada el e   
  

tro actual ante .el Notario doctor Olmedo del Pozo,de la cual consta:zgue lo 
  

señofcs:/Angel María Llusca,casado, Alejandro Qui;zano, casado, Antonio Bonilla+ 
  

» casado, Vicente Guerrero,casado,Carlos Ortega,casado,Alfonso Duque,soltero + 

   

Elisa Salazar,autorizada y representada por Su marido señor Angel Coba,Ho- 
  

riborto Mata,casado,Alfonso Cruz, casado, Gonzalo Camacho Vargas, casado, José 

Duquo,casado,Gualberto Guerrero,casado,Joel Muela, casado,Sergio Rendón Aya 
r 

la, casado, Alfredo Loza, casado, Alfonso Brito Ayala,casado,Go1zalo Velagquez; 
  

casado Segundo Francisco Santoliva,casado,Árturo Llusca, soltero,Rodrigo Ain+ 
o 

  

  

ado, José Llusca,soltero,luz Angélica Molina —+ 

autorizada y revresentada por su marido Carlos Molina,Jorge Arguello, viudo, 
  

Héctor Espin, casado Segundo Honorio Jimenez, casadomJosé Villacres, casado — 

Emilio Jimenez,casado,Manuel Aurelio Jarrin Cueva, casado,Jorge Carvajal, ca- 

sado,Carlos Aníbal Villalba,casado,Luis Alfonso Mora, casado,Luis Gerardo = 
  

Tapia, casado,Manuel Sigcha, casado,Burelio Yánez,casado,Sogundo Manuel López 
  

  

ro,Pablo Chicaiza,casado,Luis Lizano,casado,Ambble Mata,viudo,Azael Coral, 

casado, Miguel Angel Dávila, casado,Gabriel Jaramillo,casado,C-rlos Albarto=- 
  

Avalos, casa lo, Alberto Royes,soltero,Jesé Julio González,casado,Marcelino -- 
  

* x s 

| Cabrera, casado, Buenaventura Guerron, casado, Carlos G.Parra Gómez, casado, José 
  

    autorizada y revresentada por su¡marido Ant       
Ut o tap. Lo Coforas -2yogcguil 
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casado, Alonso Morales, casado,Gerardo Jimenez,casado,Luis Amfbal Rojas, solto- 

Julio Artota,casado,Angel Gúillermo Llusca, sotero,María Punguelo de Bonilla,



1 Casado, Abraham A.Cabezas.soltero,Néstor Teofilo Moreira,casado,Edmundo Chá-= 

2 | vez,casedo,Luis Quiroga,soltero,Bstuardo' Camacho, casado,Manuel Gonzalo Cru 
  

3 | S0ltero,Celso A.Gonzales,soltero,Sogundo Bravo,casado,Rodrigo Torres,casa- 
  

a | do,Rafacl Mata,casado,Rubén Ronsro,casado, Hugo Acosta, casado, Pedro Santa— 
  

al
 maría casado, Rubén Almeida, casado,Jacobo,Moya,soltero,Cósar R.Tapía ,casado 

  

  

7 | Árias, soltero, y Humberto Revelo,casado,los compareciente3 son dom.ciliados 
  

onsClasula Primera.-La Sociedad And     

y | nimasmateria de este contrato,se regirá por los siguientes estatutos, de la 

10] Empresa Nacional Ecuatoriana de Transportes S.A. (ENETSA).Capítulo Primero) - 

  

1 | Denominación Objeto, Duración y domicilio.-Artículo Primero.sCon domicilio- 
  

12 | princi iudad uito,Capital de la República del Ecuador,consti. 

1 | tuyese_la sociedad civil y comercial que se denominará "Empresa Nacional - 
Sm. 

  

14 | Ecuatoriana de Transportes S.A. (EsETSA).—Artículo Segundo.-Son fines esen 
A a 

ss | ciales de la CompañíasPrimero.-Organizar y sistematizar el transporte de— 
ro 
  

16 | “arga y pasajeros dentro lel pais y entre sus diferentes regiones, provin-- 
  

17 | cias y localidades,de modo de prestar el mejor servicio al comercio,la in- 

15 | dGustria y al público en general .-Segundo.-Intervenir en negocios u opera— 
  

1 | ciones de toda índole y de modo particular,en los corexos con las activida   

20 | des de transporte;Tercero.-Propender a que se le asocien tólas las personap 
AAA TA ==> . 
    

21 at o jurídicas que se dedi. uen al transportecon niras a unificar log 
AAA AZ 
  

——— 

  

z2 | Sistemas y tarifas o mantener estrechas relaciones con las Empresas simila 
« > 

e
 

  

readentro y fuera del pals;y Cuarta.-En fin de desarrollar cuanta actigida 

  

24 | convenga a los intereses de la Compañía Y de sus miembros,en ejercicio de 
  

su capacidad jurídica,para acrecentar sus posibilidades de acción y procu- 
  

rar el bienestar ecónomico y social de los ltimos.-Artículo Tereero.-Para 
  

  

27 | llevar a cabo los propósitos enunciados.mantendrá las ófiinas y secciones     
  

Ut e irp La Reform. Gueyaqui' 
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15 

23 

22 

24 

25 

23 

27 

22 

asuntos fudi ciales y oxtrajudi ciales en que la Empresa sea parto 8a-s18— 
  

tanciaran ante los jueces y magistrados de la Ciudad de (Quito; competentes 
  

por razón,de la cuantía y la materia¿Con el mismo objeto,la Empresa está- 
  

tutorizada para contratar emprestitos internos o externos),comprometiondo-=- 
  

sus ticnes a cualquier título.-Artículo Cuarto.+-El plazo de luracín do lay 

| Emprosa,será de treintá años,contatos deste el día en que queda legalmentd 

|_constituída.-Este plazo quedará prorrogado de lecho 1 por un run porfodo. Águal,= 
O - 

  

PA 

  

A n=. —- .- 

siquiera un cincuenta por ciento del capital social,no manifestare volun-= 
  

qEÉÁAák-« 22 ME AI - Fr 

tad contraria, comunicaadola a los otros por lo menos con seis meses do an= 
  

| ticipación o la “facha do vencimiento del vlazo.-Canítulo Segundo .-Capital 

o - - 
—ñ == —- 

Rosvonsa bilidad,acoionos y Votación.-Artículo Quinto.-5l Capital de la Com 

== 
  

  

  

_ $os.<El capital social pntes mencionado,está representado por cuatoptien-- 
  

tas acciones de a un mil sueros cada una.—Posteriormente y a fin de cada - 
  

. (7 

sin nocesidad de nueva escritura, si un número' de accionistas que cri 

es desCUATROCIEZNTOS MIL SUCRES, suscrito integramente Sor los promoto- 7 e. 

_año,so aumentará automaticamente al capital social, con un portentaje.de las 

9
)
 

19 

Caf: 
VS 

  

utilidades correspondientes a cada socio en el reparto que se hara/ de —-= 
  

cuardo con estos estatutos y los Reglamentos que dictará la Compañía, por-- 

centaje que no será inferior a uan cuarta parte de dichas utilidades indi. 
  

EA AAA A—XÉ - 

vidualos,que se canjearán con las acciones corresponiientes,-Los títulos - 
  

de las acciones serán enumerados del cero cero céro uno al cero cuatrocien 
  

tos o irán autorizados con la firma del Predidente del directorio,y Jel =. 

Gzronto de la CompañTa.-hlevarén una leyenda impresa que digas "2NETSA"Em=- 

  

_ presa Nacional Ecuatoriana de Transportes S.4.''las nuovas acciones que sa- 

_enitiaren con arras” j rtículo o para el aumento -- 

do capital social, llevarán el núdero de orden que les corresponda a vartiy 
  

de las anteriores y la leyenda indicada,y ostas últimas serán ofrecidas-— 
      a la parza los accionistas, que estarán obligados a ' suscribitilas.-Artículo 
  

    

mon 3 ul Dn o Ely 
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19 

27 

28 

Sexto.-Si los accionistas no pagaren en la forma y épocas convenidas sus cuo 
  

tas o alguna fracción de ellas,la Compañía se atendrá a lo dispuesto en el. 
  

artículo trescientos veinte del código de Comercio;pero el corredor en ¿gue 
  

dad de condiciones,preferirá al socio que interese en la adquisicióm.-La -. 
  

compañia no entregará.a los suscriptores los títulos definitivos de las — 
  

acciones hasta que no las tuvieren integramente pagadas;entre tanto,les da- 
  

| rá un certificado del que conste el múnero' de acciones suscritas y el valor 
  

y forma de pago.-Artículo Séptimo.-Las acciones serán norinativas y la pro. 
  

¡piedad de llas se probará por la suscripción de x las mismas en un litmo es 

pecial que para,el efecto llevará la compañía y a fin de que esta insfrip-- 
  

ción sea legal en los casos de cesión o venta;está serd firmada por el Ge— 
  

rente,cedente o vendedor y cesi»hario y comprador, siendo contrato volunta-- 
  

rioso por el respectivo juez en lugar del venderg o cedente,si se tratare,» 
  

  

| de adjudicación oglibada.-A nombre del cedente y del cesionario,pueden tam- 
  

bién firmar sus representantes legales o apoderados,con poder espodial para 

ello.-La cosióm debe constar en la respectiva título y además,on una decha- 

bficina de la compe- 

¡fla y sirva de base a la adjudicación antes 'expresada.-Cuando se trate de - 

adjudicación debe rewitirse,adefas,copia del respectivo auto del juez para 

  

  

  

los efectos anotados.-Articulo Octavo.-Ninguno de los socios,podrá enajonar 
  

sus aciones o terceros,sinó cuando rechazaré* cualquiera de ellos o no hubis 
  

re intéreses entíe los mismg%-Los adquirientes de las acciones que les fue. 
  

ren transferidas despues de suscrita la escritufa de constitución de x la » 
  

Comnañfa, tendrá las mismas condiciones que los promotores+.-Artículo Nuveno¿- 
  

¡Para que surtan efectos de terceros y de la Co pañía los cortratos de pren 
  

  

cer a la Gerencia para que tome nota de dicha sesión.-Los dividendos o par+ 
  

ticipaciones que revarta la compañía, serán pagados al accionista,salvo dues       

Ult o imp La Reform. Guryaguil 
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da de las acciones,es indispensable que atcionistas y acreedor,los hagan cqno



v 
1 

de un modo oxpreso se hubiere cedido ese derecho al acreedor prendario, so— 

e
 

  

. e .” 
sión que debe hacerse conocer a la Compañía.-En este caso puede esta, por = 
  

a | resolución do la Junta Genára, satisfacer el crédito al que accode la prenda 
  

y subrrogarse en los derechos y vrivilegios del ecreedvn,-Articulo Décicmo¿- 
  

  

  

  

   

  

  

  

      

  

$ 

s acciones, dados a conocer 

o [2 la Compañía por escrito,se otorgaran dunlicados de los mismos y se dojard 

MBRE constancia on el libro de acciones,previa publicación del particular,por - 129 

MOVIL 
-T 

a ciudad de “uito,con ocho 

oíblicación,.-Todo gasto o perjuicio que o«ciq 

ne a la empresa,este procedimiento, será de cuenta del accionista a quiense- 

1 dunlicado,-Artículo Décimo Primro.-En la Junta General de Accijo 

1 |[niste sostos tendrán demecno a un voto por acción y pueden hacerse ronroso E q 
  

voduar se confiere a uno de los 

  

1 | accionistas, bastará que conste de. una carta.-Los accionistas son reaponsa- 
  

us [bles con el valor de sus acciones por la operaciones ddcla compañía y en - 
  

ze | proporción de aquellas sufrirán las pérdidas y gozarán de los beneficios o 

1 [| ubilidades que repartiran de acuerdo con lo dispuesto en estos estatutos y 
  

  % 1s | los raslamentos de la Empresa .-Capítulo Tercero.-Adwinistración.-rtículo- 

0 19 | Décimo $ o.—La Compañía tendrá los siguientes organásros administrati-+ 
  

20 | voso-Primro.-La Jutna Gcneral de £zcionistas+-Segundo.-El Directorio e=Ter+ 
  

21   cero.-La Prosidencia.-y Cuarto.-La Gerencia.-Primero.-De la Juita General- 

22 | de hccionistas.Grtículo Décimo Tercero.-La Junta Geroralyla intengra1 todos 
  

o 23 [10s accionistas de la Co -pañía y ropresenta la univdrsalidad de estossiís la 
  

24 | Suproma gutoirdad y en consencuencia las desesiones que tomen de confor ridad 
  

2s | con ostos estatutos y los regla entos,obligan a todos los accionistaso-Arté 

26 | culo Décimo Cuarto.-La Junta General de Accionistas _se reunirá ordinariamah 

27 | te en ol mes le enero, do cada. año,y extraordinariamente cuando fuere fonfp 
      28 
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cada .-Las convocatorias serán Hechas por el presilente del Directorio ¿por = 

el Gerente o a pedido de accionistas que represente a una cuarta parte dedl- 
  

capital social, pudiendo estos hacer directamente la convocatoria, kn caso de 
  

¿que el Presidente.o el Gerente,se negaren ha haderlas.-Toda corvocatoria 368 
  

hara con ocho días de anticipación, por lo menos,a la fecha seíalada para la 
  

¡Sesión por medio de aviso publicalo en uno de los diarios de Quito,conseña= 

llamiento de lupar,día y hora de la reunión y exoresandose la naturaleza d 

la sesión y los asuntos que deben ser tratados..Artículo Décimo Quinto .—Lag 

sesiones ordinarias o extraordinarias se llevwarn a cabmo con la concurren— 
  

cia de los accionistas que represente el cincuenta y uno por ciento,cuando-= 
  

  

mouse, dol cani'al social,tratandose de la primera convocatoria y con la con 

ltaje del capital social revresentado,cuando se trate de la segunda convoca- 

toria.-En las sesbones de la Junta General de gecionistas presidirá el Pre. 
  

sidonte,a falta de este el vice-Presidente del Directorio y en falta de - 
  

ambos el pneio,que des igne la mayoráa de accionistas.-Áctuard como Secre= 
  

tario de la Junta General el Gerente,y a falta de “este un Ad-Hoc.-Cuando s 
  

trate de juzgar la conducta del Presi lente, Vice-Presidente y Gerente,Actuay 
  

do con lo previsto en los dos incisos antetiores.-Artículo Dédino Sexto.- 
  

Las resoluciones de la Junta se tomarán por. mayoría de votos de los concu= 
  

rrentes.-Se entenderá por mayoría en todos los casos,el cincuenta y uno poj 
  

ciento del capital social represenado en la sesidn.-Los casos de empate se 
  

desidirén por nueva votación tomada en la misma sesión.-De repertirse el - 
  

empate quedafá automaticamente convocada ka Junta para cuarenta y ocho hor: 
  

ñás tardo para votar sobre el asunto que motivo el empate y de repetirse en 
  

esa vez,la desisión se tomará por la suerte.-irtiénlo Décimo Séptimo»-Co-= 
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lran en las sesiones de la Junta las Personas que deban remplazarlas de acugr 
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sidente y demas vocales del directorio y a los comisarios¿lo mismo que a — 
  

los suvlentes de estos y aquellos.-Los miembros del Directorio serán nece- 
  

Sariamento accionóstas.b, Reformar o interpretar los Estatutos en una se- 
  244 

siónsc)Aprobar el plan de acción de la Empresa y el presupuesto de gasbós - 
  

  

| anualessd)Conocer el informe anual del gerente y del Directoriozo)Decidir + 

al balance ¡general que deberá prese 

Yfarsele a la 'sesión ordinaria con informe de los comisarios,Gerente y Dure M
i
 

  

torio,f)Determinar las cantidados que deban deducirse de las utilidados pas 
  

ra formar el fondo de reserva que en ningún caso será ux inferior el cinco 
  

por ciento luego de hacerse las destinaciones para la anortización de empr 
  

titos,ete..-g)Decrotar el reparto de utilidades en proporción al valor de- 
  

     
  

  

  

  

  

jacionas que los organizamos administrativos -de la Cos, 

¡Empresa iy vonga a los socios;a los beneficios o utilidades por osto último : / 

|emmasnto tendrán derechos los socios efectivamente hubiesen aportado y de- 9 

llacuerdo con el monto del mporte anual, y a las utilidades por el primero cof $ 
  

Ceoto,todos_los accionistas en relación con el número de acciones pagadas 

y elvalor de las «isnas,h)resolvor faceroa' de los contratos de compra venthA, 

a 

  

( 
em>rostitos internos y externos,hipoteca o pignoración de bienes de la enm- 
  

presa,ate,cuando la cuantía exceda de ciento Pfeinte mil sucres; y )Ampliar - 
  

o rzstringir ol plazo de duración de la empresa, j)Resolver de cuanto se re 
  

laci dmivistración de la sociedad y de los asuntos que los acci, 

nistas,la Gerendia,el Directorio sometan a su considoración;k)acordar ql- 
  

gumento dol capital sock1 o su disminución¿1)Dacidir,con el voto de los so 
  

cios que representen zÁas dos terceras partes del cavital social,la liqui 
  

dacióm de la empresa y m)Entenderse y resolvor de los dofías asuntos que la 

atribuyen la: Ley,Estos estatutos y los reglamentos cuando no sean de compe 
  

tencia de otro organismo.+.-Segunda .-Del Rirectorio.-Artículo Décimo Octavo. 
      El Directorio de la Empresa estafá formado por siete miembros inclusive el, 
  

Ue olm9 to Coíezra «Eye; aquil 
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27 

28 

Prosidente y Vice-Presidente elegidos conforme lispone el artículo décimo - 
  

sSsptim,literal a).«Los Miembros del Directorio durarán dos años en sus cal 
  

|£os y podrán ser reedegidos indefinidamente.-Por cada director principal - 

se elegirán dos "suplentes due actuarán en el orden de eleccción,en falta - 

O ausencia de log principales£-Artíc-1o Décim noveno.-El Directorio sesio 

nará ordinariamente una vez cada quince días y extraoflinariamente cuando sga 
  

convocada por el Presidente,el Gerente o dos de sus miembroso.—La sesiones 
  

  

|nes se tomarán por mayoría de votos».-Cada Director dendrá derecho a un sol 

se llewran a cabo con la concurrencia 0 Áinco directores,y las resolucio+ 
7 

voto.-Quedan prohibidos log votos en blanco y las abstenciones no se suma—+ 
  

ran a la mayorfa.-En caso de empate se repetira la votación el la misma se. 
  

sión.y,de repetirse el empate,el Directorios se reunirá veine y cuatro ho= 
  

| Tas más tarde para votar.-De no producúrse el desempate en esta vez,el asuh 
  

| to pasará a conocimiento y resolución de la Junta General.-Artículo Vigési 

ll mo.-Las sesiones serd1 dirigidas por el Presido:te p por el Veice-2»esiden 

  to,2i/ faltare aquelzy en ausencia de ambos, por el Director que eles hubie: 

re seguido en orden de ellección.-El Gerente de la Empresa. será el Secreta: 
  

"rio nato del Directorio, y cuando este faltare hara sus. veces un secretario 
  

| Ad-Hoc-Artícilo Vigésim Primro.-Son deberes y atribuciones del durectori 

a)Formlar y somóser a consideración de la Junta General el plan financier 

GU
 

oo
 

U
 

  

que compredera la forma de distribución de tlas tkilidad obtenilas e1 el - 
  

año inmediato antettor,on conformidad con lo previsto en el artículo dieci 
  

Sicte literalg)El cumplimiento de obbifaciones legales y contractuales, et 
  

Co 

  

Wa 

de presupeutso anual tendiendo en cuenta los pedidos en ifnromes de la ger 

de acueiido con Losinformo que le presentara el Gerente¿b)Haver la prrforma 

a 
  

cia y somterlo a la aprovación de la Junta General Ordinaria.-c)Resolver - 
  

- aserca de los contratos. a que se refierglel literal h) del artículo dieci 
      siete, cuando el valor de los mismos no exceda de ciento veinte mil sucres- 
  

últ e mp ta Reforma Guayaqui 
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1 d)Nombrar y remober,con juta causa a todos los f ncionarios,eupleados y tra * 
  

2 | bajadores de le Empresa a pet:ción del Gerente,solicitar a la Junta General 
  

a | la remosión de ¿éste,los womisarios,y Directorás,cuando haya motivos para — 
  

    

Juega 

a | Marcha y el cumpliriento de los fines de la Empresa,sus dependencias y ofigi 

7 nas;f)Crear los departamentos técnicos y Administrativos y las oficinas 200 
se 00" - Fon 721 =—— 

TIMBRE 
MOVIL 

' 966 
MES ds DET Md, 

  

  

    

2mé o ndoncias + 

y oficinas de lam Empresa y disponer la fiscalización periódica de aquellas   
que manejen fondos o valores;h)Autorizar al Gerente para que otorgue podergs    

13'|u obje 1 tos henchos por elgerente en.uso de sus atribuciones; j)Re 

1 |solver aianto consierna a las mddalidades del trabajo de la Empres y sus = 
  

  15 |[nosfiados en matoira de transportacion de carga y de Pasajeroszinclusive — 

sa | de rutas de trabajo,itinerarios,tarifas,aportaciones individuales,etc.y k) PH 
  

átendor todos los asuntos que interese al progreso de la impresa y al Bien» 
  

estar de la empresa y cumplir con las deñas atribuciones y deberes que la + 
  

o
p
 

- | señalan estos estatutos y los reslamentos.-Tercero.-Del Presidento.-Artí- 
  

=c | culo Vigósim Segundo.-Corresponde al Presidente:a)Presidir las sesionos d 
  

2; | la Junta Genéral $ dol Directorio,b)Cumplir y hacer que se cumplan las re- 
  

»2 | Soluciones le la Junta General y del Directorio;c)Suscribir,en-unión del - 
  

23 | Gerente los contratos cuya cuantía pase de cincuenta mil sucros;d)Vigilar- 
  

  
" z4 | la preparación de los balances anuales y exigir de los. comisarios el cunm- 

25 | plimeinto de los debe"es que le simpone la Ley;e)Visitar con frecuencia -   

zo | las dependencias y oficinas de las Empresa y dar cuenta al directorio de - 

27 | la marcha y estado de las mismas;f)Reemplazar al Gerente,con todas las -— 
      28 | atribuciones é 

  

1h om telaietr durgors) 
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10 

dicamente el trabajo de los asociados que interese a los fines y funciones- 
  

de la empresa y sugerir al directorio las medidas que debería adoptar para 
  

mejorarla h)Estudiar con el Gerente la conveniencia de establecer y supri- 

mir dependencias y oficinas de la empresazi)Cumlir las demas funciones -- 
  

y deberes que lo señalan los estatutos y regáamento de la compañía.-Artícu 
  

llo Vigésimo Tercero.-Por falta do ausencia del Presidente o cuando este se 

halle remplamando al Gerente,haran sus vetes el Via-Presidente y en falta 

  

de ambos,el Director age haya presidido en el orden de elección.-Artidulow 
  

enir el P:esidente suscri- 

  

bira por "ENETSA" Empresa Nacionad Ecuatoriana de Transportes S.A. firman 
  

nu | do como tal ,pbajo elmismo rubro suscribiran el Presidente o el Director,con 
  

>» | estas denominaciones, Vice-Presidente encargado de la Presidencia o Director 

A
Y
.
 

22 

27 

  

  

| encargado de la Presidencia.-Cuarto.-Jel Gerente +-Artículo Vigésimo Quinto.- 

El Gerente será des gnado por la Junta Geñeral,previa terna que presentard 
  

el Directoriosdurar, tres años en sus funciones,y podrá ser indefinidamente 
  

_relegido,-No podrá ser Gerente el accionista de la Empresa o el represent 
  

L-.Í L _agociadas a la misma.-Artiévlo Vigésimo Sexto. 
  

  —— 

Para ser Gerente se necesita tener la calidad Ecuetoriana por nectmiento, 
  

- A A AA 

|_capa cidad para contrar y obligarse y experiencia y versación en la admini 

| tración de negocios.-Artículo Vigésimo Séptim.-La persona designada para 

1d 

  

el cargo de Gerente o la que deba hacer sus veces,antes de entrar al desm 

puño del cargo deberá rendir causión por el monte y de la naturaleza que 
  

| fije el jirectorio,tendiendo en cuenta la cuantía de la s operaciones que 
  

lesten autorizada .-Artículo Vigésinm Octavo.-El Gernte es el represent:nte 
  

  

e 

' legal de la Empresgo sto embargo solo podrá a nombre de ella aceptar y con 
  

A AA A ha o Za e 

_traer obligaciones,suscribir contratos y efectuar gastos por cuenta de la 
  

  a A ——— e 
rr 

Empresa cuando el valor o cuantía de ¿stos no exedisre de cincuenta mil su 
  

A A A 
A   cres.-En los deas dases deberá intervenir juntamente con el Presidente >+   
  

== — 
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23 
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previa autorización de la Junta Goneral o del Directorio,según las atribu- 
  

ciones que a estos organ-”.smos conceden los Estatutos.-No será necesaria 1 
  

  

  

      y 
S 80Lo. pagos _ pora pi 2 A arios, 

  

originen en sentencias ejecutoriadas.-Artículo Visésimo Noveno.» Son tam- 
  

¡di cial la Emvresazconsecuentemente comparecera en juicio como acto 

bión atribuciones y deberes del Gerente:za)Representar juiicial y extraju- 
a — nm 

A - - 

SA oa == A : o e . 2 

|_o demandado en las a ciones que interesen a la Comvañlazmás para iniciar- 
    domandas absolver posiciones, transigir,diferir al juramento desisorio o 
  

:_ comprometer el vleito en arbitros,dobera estar vreviamente autorizada por 

el directorio o la Junta conoralsoqén logs casos;b)Cumplir y hacer cumplir 
  

las resáluciones de la Junta General y del Directorio;c)Administar y diri 
  

gir la ímbrasa y reglamentos,y vigilar la marcha de la s departamentos y 
  

oficinas de la misma;d)Sometor a consideración del Directorio los asuntos 
A GA 

que a'es:a le compoñan e informe sobre los g>stosjinversiones,contratos= 

  

  

¡y gesti ini i e hubiora realizado en uso de sus atribucio 

nes;e)Elaborar la proforma del presupuesto anual de la Empresa y someter- 

  

  

la a conociniento del Directorio h sta el treinta de noviembre de cada -- 
  

año:f)Proparar los datos y hacer las sugestiones que estime necesarias y 

E 

lí 

|_convonientes a Ja Empresa para el ps “na financiero,inclubive los cuadros- 

  

  

|_ para el reparto de utilidades,conforme a lo dispuesto en el litoral; g)del 

  

zarlos con arreglo a las disposiciones de estos Estatutos;h)Nombar y remo 
  

ver a los enpleados y trabajadores cuya designación de contratación no es 
  

tuviere atribuida a la Junta General o al Directoriosi)Atender al pago de 
  

interose,amortización de empréstitos y abono de sueldos y salaiios don la 
      oportunidad debida; j)Determinar la naturaleza de las garantías y monto de 
  

A 

35 6c'0 

autorización de que trata el inciso anterivs para que el Gerente realice + 

oblgyáciones emanadas dx <ontia 

tos válidamenie celebradas y gastos o pages que esten presupuestadas o soy 

ariéculo diecisiete, g)Gestionar empréstitos, internos y exfernos y formali



10 

268 

27 

28 

las mismas,cuando estime que deban rendirle los empleados y trabajadores de 
  

la Empresa,k)Imoner. sanciones de acuerdo con los reglamentos a los funcio 
  

narios,empleados o trabajadores o a tos transportadores y personal que em- 

Plee en los vehiculos de tos miembros de la empresa;por actos ” omisiones 
  

que perjudique a éska de cualquier modo;1)Formilar los oroyectos de reyla-—, 
  

mento generales y especiales que se hagan necesarios y someterlos a consi. 
  

deración y aprobación del directorio.-LOs regalmentos así dictados podfán - 
  

Ser modificacos p derggados por la Junta Generalzm)Dcitar las medidas que- 
  

estime convenientes para el transporte de pasajeros y carga de uha a otra - 
  

« |se lleve al día y correctamente;p)someter a conocimiento del Directorio; 

circusneripción de la República.-n)Presentar al Directorio un informe de — 

lactigifades y marcha económica de la empresa en cada semestre y ánualmente 

ls la Junta General o)Controlar la Contabilidad de la Empresay cuidar que -- 

¡y de la Junta General el Balanse General anual, con toda oportunidad,acoma 

a 

¡fado de su propio informezsq)Visilar que los sociós de la empresa hagan las 

aportaciones que les corresponda,los pagos de las sumas que adeudan a la -- 

  

  

conpañlao los trabajos que “¿ste les config,con oportunidad, cuidado y esmerq 
  

AAA 
AAA” 

r)manjer su estricta responsabilidad los fondos de la Empresa,y a nombre -- 
  

¡de ella hacer depósitos bancarios y girar cheques contra la cuenta corrien- 

tess)actuar como secretario en las sesiones de la Junta General y el Direc. 

  

  

torio ,llevar las actas de dichas sesiones y suscribirlas con el Presidentg 
  

y t),Ejercer las demas atribuciones y cumnlir los deberes que le señalan -—- 
  

las leyes Estatutos y reglamentos;Artiédlo Trigésimo.-En los actos y contra 
  

tes en que deba intervenir el gerente sin la concurrencia del Presidente -, 
  

i 

a 

| suscrbbira asíz"Por "ENETSA"Empresa Nacionaal Ecuatoriana de Transportes - 
  

S.A..-De los comisarios.-Artículo Trigésimo.-Prinero.-Los comisarios prin- 
  

cipales o suplentes c:ando reemplazen a quellos tendrán las atribuciones = 
      que determina el Código de Comercio,podrán ser relegidos por una sola vez-, 
  

Ult e mp La Reforma Gueyaqur 
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14 

20 
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¿ 
por logs principales,previo llamamiento del gerente 

pero transcurrido un año quedan en itud para ser nuevamente elegidos.- 
  

Los suplentes actuarah 
  

sin perjuicio de lo establecido en el artículo trescientos seis del Código 
? _——= s   

de Comercio.-Capifulo Cuarto.-Disposiciones Generales y finales.-Artículo 
AKÁAÁA A AAAAAAÁ 

Trigésimo Segundol-El Direstoorio de la Empresa designará cuantos funciona 
  

riog y empleados requiera el luen servicio de esta y necesariamente un dii 
  

    

ndico,un contador y agentes para sus: dependencias y oficinas,de entre los 
  

e riencia en sus respectivas especiali rofesionaes con ma/s versaciól 

  

o los profesionales que exiga los' servicios que establesca. Artículo Trize 

¡simo Tercero.-bos sueldos,honorarios y jormales de los funcionarios,emplea 

dos por el directorio y constarán en el presupuesto anual,que debe aprobar 

la Junta General.Artículo Trisesimo Cuarto.-Los Directorás,Comisarios, Pre 
  

Sidente y 

  

acuenrdo con las prescripciones del Código de Comercio,la Junta Geseral = 
  

designará un gerente liquidador,cuyas atribuciones serán las establecidas 
  

¡gn el mencionada código, sin perjuidio de lo previsto en el siguiente inci 
  

S0.-En caso de liquidación los bienes muebles o inmuebles de la Empresa = 

Se ofrecerá a los acc:onistas que deseen contituar en el negocio,por el - 
  

recio que consta de inventarios o por el que detemine el Gerente liquida 
7 

Jdorosi fuere menor+.-Si nd hugleses interesados entre los accionistas,se 1 
      de destitución, ningún fucionario o enpledo podrá depararse de su cargo wmg | 
  

Ut o Imp Lo Gioforma Guayoquil 
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22 

23 

24 

26 

27 

28 

antes de ser legalnente remplazado.-Én tolo caso de observaran las 118P0==- 
  

Sifpres que representen por lo menos el diez por ciento del capital social 
  

podrán revisar,en cualquier tiempo los b lances,la contabliidad,los compr= 
  

bantes de gastos e inversiones,yel estao de la cuentas correintes,las at=- 
  

tas del directorio,”.os cortratos,le correspondencia y el general todos los 
  

  

  

    

  

  

disposiciones de los Códigos Civil y de Comerco,0 por los de los reglamen   tos que dicten sus organismos adminstrativos,Clausula Segunda.-Son promoto- 

re de la comañfa los señores Anzel María Llusca,Alejandro Gui jano, Antonid 

Gonzalo Velasquez,Segu mo Franc eco Santoliva,árturo Llusca, Rodrigo Andrado» 
  

Luis Aguilar,José Llusca,Luz Angél.ca Molina,Jorge Arguello, lezotr Espin, -—- 
  

Segundo Honorio Jiménez,Jose Villacrés,Emilio Jimnez,Manuel Aurelio Jarrín 
  

Cueva,Jorge Carvajal,Carlos Anibal Villalba,Luis Alfonso Mora,Luis Gerardo» 
  

Tapia,Manuel Sigcha,furelio Yánez, Eegundo Manuel Lóoez.Alfonso Morales, Gerajr 
  

do J:ménez,Luis Anibal Rojas,Pablo Chicaiza,Luis Lizano,Amable Mata,ázael > 
      Coral, Miguel Angel Dávila,Gabriel Jaramillo,Carlos Albero Avalos, 4lberto -- 
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Reyes,Josí Julio Gonzdes, Marcelino Cabrera,Buenaventura Guerrón,Carlos Goo 
  

Parra Gómez,José Julio Arteta,fngel Guillermo Llusca.Marfía Puyvelo de Bo==| 
  

nilla, Heriberto Trávez,Abraham A.Cabezas,Néstor Téofilo Moreira Edmundo Cha 
  

Voz,Luis Quirola, Estuardo Camacho,Manuel Gonzalo Cruz,Cekso A.Gonzales,Se-< 
  

  

gundo Bravo,Rodrigo Torres,Rafael Mata,Rubén Romero, Hugo Acosta, Podro Santal 

motoros acuegdas suscribir un mínim de .cinco acciones do amil sucres cada= 

cas) Paro 
una por cadeí caso/que posean y con los que se propongan prestar serv.ciog = 

en _lgs actividades de la Empresa, fijandose como limite ex de dos carros pon 
eo. -— - 7 xx” _- 

  

  

  

socio,personalmento considerado,acuerdo que no se modificará sino por reso | 

lución de la J yn LG ral. -C ri presa, invertirá el valor- 

do las acciones en lea gastos que dema1de la constitución de la sociedad - 

y. en la instalación de oficinas y la adquis- ción de mebles y Hyviles indisa 

cubrirá hasta en el plazo de tres años,el valor de dichos gastos e inversio 
  

mes y el saldo repartira- en la forma provista en el literal g)dol artículo- 

  

diecisicte de los Estatutos.Je los beneficios que corresnondan a cada socio 

Se sorogará ol porcentaje señalado en el artículo uuinto. inciso tercero de- 

los estatutos,para la capitalización imividual,Clausula Quinta.-El capital! 
e 

  

lsocial do la compañia es do CJA"ROSI_NTOS.MI”, SUCRES.dividido on cuatrocien 
  

tas acciones nominativas de a un mil sucres cada unma.—-Dicho capital se en-—- 

cuentra totalmente suscrito y parcialmente pagado,sin que se haya estipula= 
  

do ventajas en provecho de los sociak.-Clausula Sexta.-Los accionistas de- 

claran que en cumpliañe do lo-di í osci 5 

tá y cinco del Código de Comercio los comrabantes de súserioción deseaiones 

  

        
Ult o imp lo Potorma Guoy-quil 

38 66 10 

Y las ontregas en caja corresponden al siguiente detalleszLósta de suscriptoyeso.



10 

mM 

12 

13 

14 

I5 

168 

17 

18 

   

20 

21 

23 

24 

28 

27 

e 
28 

/ 

/ 
Acosta Hugo 5 acciones de a 3.000,00 c/u.5/5.000,00.<A4guilar Luis 5 a7rio- 
  

nes de a 1.000,xx c/u $/5.009,00;4lemida Ruben 5 acciones de $4 .000,5/5.090, 
  

Y 
Andralo Bódrigo 5 acciones le 1.000 c/u $/5.000,00;Arguello Jorge 5 accioneg 
  

A 2 do 1.01,xx e/u $/5.000;Arteta Suarez Josg Julio 5 acciones de 1.070,xx Sh- 
  

Y 
5.000,00 ¿Avalos Carlos Albarto;5 acciones de 1.700 c/u,£5.000.-Arias Fer: 
  

Y 
do 5 acciones de 1.000, c/u $/5.000.Bonillla Antonio 10 acciones de 1.000,1x 
  

Y 
c/u $40.000.-Bravo Seguhdo 5 acciones de 1.000,xx c/u 5.090,00.-Brito Ayal 
  

/ 
¡Alfonso 5 acciones de 1.00 c/u 8/f5.000,00.-Cabezas w“brham 5 acciones de 1.000   Y 
|c/n $ =C ino 10 aci le 1,000 c/u $40000.-Calvopiña . 

Y ' 

Jorge,5 acciones de 1.000c c/u S/5.000.0-Camacho Vargas Gonzalo 5 acciones = 
  o a. — —— 

  

Y Y 

de 1.000 c/u $/5.000.-Camaho Eduardo 5 acciones de 1.000 c/u $/5.000,Caevajal 

7 — 
Jorge 5 acciones de 1.920 c/u 3/5.000.-Cedeño Clemnte 5 acciones de 1.000 
  

Y Y 

c/u 3/5,000.=Coral Azael 5 acciones de 1.000 c/u $/5.000.-Cruz Alfonso Mu 5 
  

/ Y 
acciones de 1.000 c/u s/5.070.-Brmús Gonzalo 5 acciones de 1.000 c/u 3/5.000.-» 

/ | 
Chavez ¿juardo 5 acciones de 1.920 c/u £/5.000.-“hicaiza Pablo 5 acciones de- 
  

e 

1.00 c/u 3/5.000.-Dávila Miguel ánge 5 acciones le 1.000 c/u %5,000.-“uque 
  

Alfohso 5 acciones de 1.00 “/5.000.-“ugue Jose 5 acziones de 1.000 c/u 
    Y V 

5/5.000,Espin Hector 5 acciones de 1.000 c/u 5/5.000.-Gonzales José Julio 5 = 
  

000 --c/u-5/5.000 

Guerrero Gualberto 5 acciones de 1.000 c/u £/5.000.-Guerrero Vicente 5 accio 

Y , 1, 
lnes de 1,000 6/1 9/5,000.-Guerron Buenaventrua 5 acciones de 1.000 c/u 15.000 

4 

Jara-illo Gabirdl 5 acciones de 1.000 c/u./5.000.-Jarrin Cueva Manuel A.5 y 
Y 5 

acciones de 1.0 c/u Y5.000.-Jimenez Eusebio 5 acciones de 1.020 c/u 8/5.00) 

, L Jimenez Eduardo 5 ac:iones de 1.000 /u 3/5.000.-Jimenga Honoriz 10 acciones 
  

, Y Y 

de 1.000 c/u “/L0.000. -Lizando Luis 5 acciones de 1.000 e /u.9/5.000.-Lópoz= 
  

4 

  

Y | 
Segundo M.-5 acciones “e 1.000 c/u .3/5.0001% Loza hilfredo 5 acciones qe —- 

y 

81.000 e/a 8/5.00 ú-blusca Angel María 10 acciones de 1.000 c/u SÍ0.000 .- 
    Y Z Arturo/ 
Llusca Angol Guillermo 5 acciones de 1.900 c/u $/5.000.-Lihusca 5 acciones =   
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Y Y 

de 1.200 c/i 5/5.000.«Llusca Jose 5 acciones de 1.000 c/u 8/5.000.-Maja Adma- 
  

  

Y 

blo 5 a» iones de 1.00 c/u 5/5.000.-Mata Horiborto 5 acciones de 1.000 =— 

Moto” Y 
c/u 3/5.000.-Mata Rafael 5 gccionás do 1.000 c/a S/5.070.-Mora Luis 405 acci 
  

Y 

  

Montero Ricardo 5 ac'iones de 1.00 c/u *5.000.-Moya -Jacobo 5 acciones do, 
  

  

Y Y 
1.00 c/u 5/5,000.-lí rales Manuel 5 acciones de 1.000 c/U 3/5.00%.-Muela Joe 

/ 

5 acciones de 1.090 c/u $/5.000.-Moreira Nestor 5 acciones de 1.000 c/u .-     
e y 

: nes do 1.000 c/u $/5.0M.-PUyuolo le Bonilla María 5 arcionoz de 1.000 c/u. 

Y , Y 
: ,-5.000.Ortega Carlos 30 acciones de 1.000 c/1 340.0.-Parra Curlos 5 accip 
e 

  

  

Y Y 

nes do 1.900 cu. £/5.000,Rendon yala Sergio 5 acciones Ze L.000 e/u $'5,000 
  

Reyes Mberto 5 accio1es de 1.,000- c/a */5,270 Romero Ruhon 5 azciores de ma! 
w Y 

+ 1.000 c/u "'5.000,Rojas Luis L.5 acciones de 1.020 c/u /5,000.-Revelo Japia 
139 0 

  

Y 

c/u 40.000 .-Salazarde Coba Elis acciones de 1.000 c/u £/5,000,=S 

  

4 

/ 4 

5 acciones de 1.090 éu £5.000.-Tamayo René 5 acciones e 1.009 c/u 8/5.200 

Y 

Tapia huis C.5acciones de 1.000 c/u £/5.000.-Tapia Cesár 5 acciones de 1.0) 

  

  

£ Y 

c/u $/5.070.-Tapia Olmedo 5 acciones de 1.000 c/u 1/5.000.=Torres Rodrigo 5 
Y 

    
Y Y 

Velasquez Gonzalo 5 acciones de 1.070 c/u $/5.000.-Villecres Jose 5:acezone 

y! A? 
  

Gn costa feochazUn milsucres a cada uno e los giguientes socios costa Muzod 

  

Aguilar Luis.-Andrade Rodrigo,Mluuida Rubeno-Arguello Jorge,-hrtoga Sua ez- 
  

Jose Julio.-Davalos Carlos Albert.-arias Fernando.-3ravo Segundo.-3rito y: 

Y 

nes «do 1.090 c/u 5/5.000 .-Motiaa Luz Angolica 5 acciones de 1.020 c/u.5/5.000 

Y 

Y Y 
2/5.009.-Tuijano Alejando 5 acciones de 1.000 c/u $/5.000.fuirola Luis 5 actio 

Jumberto 19 acciones de 1.000 c/u $/10.090.-Ruiz Segundo 10 acciones de 1.91 

Y 
Segindo 10 acciones de 1.000 c/u /0.0J0.-Salinas Carlos 5 acciones de 1.00) 

/ 

c/u 3/5.000.-Santamaria Pelro 5 acciones de 1.000 e /u 5/5.000.-Sighca Sanuel 

acciones de 1.900 c/u "5.070.-Travez Heriberto 5 acciones de 1.02 c/u $'5.000 

de 1.009 c/á4 $/5,000.-Villalba Carlos imibal 5 acciones de 1.009 c/u </5.090| 

  

la Alfonso-Cadozas abraham.-Calvopiña Jorge.-Zamacho Vargas Gonzalo.-Camach     
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Duque Jo=ze.=Espin Hector.-Gonzales José Julio£-Gonzales Celso:-Guerrero - 
  

Gual terto.-Guerrero Vicente.-Guerron Buenaventura.-Jara illo Gabriel .-Ja= 
  

rrin Cueva Manuel Ao.-Jimenez Eucebio.-Jiwenes Eduardo.-Lizardo Luis.-Lope 
  

Segundo M.-Loz Alfredo.-Llusca ingel Guillermo.-Llusca A£rturo.-Llusca Jose 
  

Mata Ambale.-Mata Horiberto.-Mata Rafacl.M“ere Luis.-Molina Luz Angelica. 

Montero Ricardo.-Moya Jacobo.-Morales -tanuel.-Muela JoeA .-Moreira Nestor, 
  — —— —n, 

. Pa”ra Carlos.-Puyuelo de Bonilla María.-Quijano Alejandro.-Quirola Luis.- 
  

Bedón Ayala Sergáo.-Reyes Alberto.-Romsro Ruben.-Rojas Luis £.-Salazar de- 
  

Coba Elisa,Salinas Carlos.-Santamaria Pedro.-Sigcha “anuel£-Tamayo Rene. 
    

Tapia Luis c.-Tapia César.-Tapia Olmedo.-Torres Rodrigo.-Travez Heribero.- 

Velasguez Gonzalo. Villacres Jose.-Villa:ba, Carlos Anibal.-Yanez áurelil o. 
  

Dos mil sucres,a ca a une de los sigu entes sociossBonilla Antonio.-Cabre- 
  

Ta Marcelino.-Jimenes Honorio.-Llusca Angol María.-Ortega Carlos.-Revelo Ta 
  

Pía Humerto.-Ruiz Segundo.-Santoliva Segundo.-Francisco.-Los soc.os indi 
  

cados e1 esta clausula abonaran el saldo no consignado por el ;alor de —— 
  

acciones suscritas,en el plazo de un año, oor mensualidades vencidas e igua'   les con el interese del liez por ciento anal, pagaos que aseguran entregan, 

do cada uno doce letras de cambio escalonados con treinta días.de diferencia 
  

de una a otra,valores que la caja "eclara bambién a los aceptantes de las p 

letras.-Clausula Séptima.-Log señores Angel Mala LLusca y Alejandro Quijano 
  

4 
4, 

qudan facultados pewa realizar todos los tramites que exiga la legal consti 
  

tución de la Empresa.-Esta inscripción se ha efectuado por orden del Señor 
  

Juez Cuarto Provincial de Pichincha en su decreto dictado el día de hoy y- 
  

: : > 203 | 
es com siguesVistosi-De las oscrituras que se aconpañan se justifica que- 
  

se ha establecido la Gonstitubión de la Compatía Anónima "Empresa Nacional 
      Ecuatoriana S.A." (ENETSA)otorgada ante el Notario Jel Cantón Quito, doctor 
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: , Olmedo del Pozo,la nisma que se halla arreglada a los preceptbs legales per- 
  

2 | tinentes,por lo que "ADINISTRANDO JUSITICA EN 'OMBRE DE LA REUBLICA Y -- 
    

Por AUTORIDAD DE LA LEY" se aprueba en todas sus partes y por lo tanto se- 
  

> a | OrdonasQue se inscrita la indicada escritura y esta sentencia en los regis 
  

tros correspondientes;que se aarchive la segunda copia de aquella en la — 
5 
  

oficima del R gistro de la Propiedad de este Cantón¿Que se públique inte 
  

gramente en uno de los »eriódicos de mayor circulación de esta Ciudad,la = 

eb 

mondionada escritura,esta sentencia,las notas de Registro d3 iascripción - 
  

y las demás actuaciones;Que se cumala con lo dispuesto en el número uno —— 
  

dol Artículo treinta y uno Jel Código de Comercio reszecto de los documentp 
  

fogistradoz y de las notas de Rosgistro y Publicación y que sentadas las ra 
  

zones del caso que de certifiquen el cumplimiento de las formanlidades in- 
  

N
s
 

dicadas,se protocolicen los originalessJuntamente con un ejemblar del peri 

  

dico en que se haya hecho la publicación en la notaría del señor doctor — 
  

Olmedo del Pozo,en donde se conferirán las copias que soliciten los intere 
  

sados.-£)Byron Matdonado.-Los Infrascritos Jueces Cuarto Provincial de Pi- 
  

17 | “hincha y Registrador de la Propiedad de este Cantón registramos la presen 
  

  

0 19 | te escritura,-Quito,trece de febrero de mil novecientos cincuenta y siete, 

19 £)El Juoa Cuarto.-Byron Maldonado.-f)El Registrador.-Dr.Cósar Carreranán— 
  

drade.-Es fiel copia lo certificn en Quito,a veinte y dos de diciembre de- 
    

mil novecientos sesenta y seis. » , 
2 

1s 

M
l
 

21 
  

22 EL REGISTRADOR. 6! l 
  

a 

23 
  

  

  

25 
  

20 
  

27 
      28 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

QUITO 

  

  

  

      

  
  

  
  

  

    

2 Con esta Techa, queda inscrita en el Registro de So- 

¿| oxedados de la Superintendencza de Compañías, bajo el 

al. No és la presente Escritura, que fue aprobada 

: 5 | mediante Sentencia Juéncial, dictada porel Juez Cuarto Provincial de Páchincha_el 13.02-57,-por——— 

6 | _ la cual se autoriza la constitución de la Cia, "EMPRESA MACTONAL ECUATORIANA DE TRANSPORTE S.A," , 

7| 0 inscrita con el No. 39 de 13.02.57 del Registro Mercanti1(tito) 

8 _ Tomo _88 , de acuerdo con la ley 

e Queda archivada una copia de este instrumento. o 

0 11 | Quito, a 6 de Julio de 1.911 
  

  

  

Mi —. —— —-   
EL SUPERINTÉNDENTE DE COMPAÑTAS , - 

   
17 | RAZON: Siento por razón que la inscripción quo antocoda, corrcspon=_ 

  

9 18 | Jionto a la oscritura pública do Constitución do la compañía anónima 

19 | Conominado "ERPRISA NACIONAL-ECUATORIANA -DE TRANSPORTE S.A —colobra- 

20 | de c1 4 do Febrero de 1957, on la Notaría Sogunda del Centón Culito, 

21 | ante el Notario _Dr. Jorge Wo. Lara Y.o- fuo firmada per el Suporinten=- 

22 donto do Compañías, doctor Marco Antonio Cuzmén Co, ol 2 00 Junio de 

  

  

      
   


